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AYUNTAMIENTO DE MONTERREY  
PRESENTE. -  
 
A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Nomenclatura, con 
fundamento en lo establecido en los artículos 36, fracciones III, V, VI y XI, 37, fracción III, 
incisos b) y h), 38, 40, fracción VI, 42 y 43 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de 
Nuevo León; 20, 22, 25, fracción XIII, incisos a), b), c), d), e) y g), y 27 del Reglamento 
Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, nos fue turnado para su estudio y 
análisis la documentación relativa a la solicitud para la aprobación respecto del AVISO 
PÚBLICO SOBRE EL INICIO DEL PROCESO DE PLANEACIÓN DEL PROYECTO DEL 
PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO URBANO DISTRITO “PURÍSIMA-ALAMEDA”, 
por lo cual se elaboró el presente Dictamen, mismo que tiene como base los siguientes: 

 
A N T E C E D E N T E S 

 
I. El Plan de Desarrollo Urbano Municipal constituye el marco de referencia para encuadrar 
los objetivos, estrategias, políticas, programas, proyectos y acciones que impacten 
positivamente en la comunidad y aseguren la viabilidad futura de la ciudad. En ese sentido, 
el Plan de Desarrollo Urbano del Municipio de Monterrey 2013-2025 es uno de los 
principales instrumentos para la regulación y control del desarrollo, a través de 
estrategias, políticas, programas y acciones generales en materia urbana, los cuales 
deberán ser revisados permanentemente para adecuarse a las condiciones cambiantes de 
la ciudad.  
 
II. El Programa de Reordenamiento Urbano, punto 9.3.2, definido dentro del punto 9.3 
“Programas de Conservación y Mejoramiento”, que a su vez forma parte del punto 9 
“Acciones Estratégicas” del Plan de Desarrollo Urbano del Municipio de Monterrey 2013-
2025, indica que el reordenamiento urbano es aplicable a sitios en donde se ubican 
importantes equipamientos educativos, de salud y comerciales de impacto metropolitano, 
que requieren mejorar la interrelación con su entorno y mitigar los impactos que generan 
en el sector o zona donde se ubican, señalando como ejemplo expreso al polígono donde se 
encuentra la Universidad Regiomontana (U-ERRE).  
 
III. El polígono mencionado en el Antecedente II, es identificado en el Plan de Desarrollo 
Urbano del Municipio de Monterrey 2013-2025 como zona estratégica, propicia para la 
implementación de programas de desarrollo que involucre además de la autoridad 
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municipal competente, a organizaciones académicas, vecinales, no gubernamentales, entre 
otras, e impulse el desarrollo de un territorio delimitado por un polígono, en donde 
predomina una misma vocación, en su aspecto social y urbano, a fin de llegar a una visión 
consensada.  
 
IV. En dicho Plan se establece que, para poder llevar a cabo las acciones de reordenamiento 
urbano, es requisito desarrollar planes o programas específicos, a través de los cuales se 
pueda ordenar el uso y aprovechamiento del suelo, buscando la sana interacción entre las 
áreas que conforma cada polígono (instituciones educativas, de salud o comercial con las 
áreas habitacionales colindantes), así como el fomento e incentivos a la movilidad 
sustentable.  
 
Contemplando adicionalmente que las acciones o políticas de reordenamiento urbano que 
serán aplicables a través del plan o programa específico pueden contener lo siguiente:  
 

a)  Mejoramiento en la interrelación con las zonas habitacionales colindantes.  
b) Estrategias y políticas de movilidad sustentable, que impulse el transporte masivo y el 

no motorizado, además de desincentivar el transporte particular.  
c) Estrategias de incentivación de edificios para estacionamiento, en zonas estratégicas, y 

desincentivación del estacionamiento en la vía pública. Dentro de esta estrategia 
contemplar el aprovechamiento del subsuelo, en los espacios públicos, para la 
construcción de estacionamientos, bajo la figura jurídica o administrativa 
correspondiente.  

d) Habilitación de ciclorrutas, que comuniquen a las zonas habitacionales con las 
instalaciones educativas, médicas o comerciales.  

e) Densificación intensa o moderada, en algunos casos con límites de alturas, buscando un 
paisaje urbano estético y humano, según las características previstas para el polígono.  

f) Mejoramiento de la imagen urbana y del espacio público, que fomenten la integración 
social.  

g) Mejoramiento de la habitabilidad, en las zonas residenciales, mediante opciones de 
entretenimiento y esparcimiento;  

h) Promoción del desarrollo social y económico en zonas deprimidas, buscando disminuir 
las desigualdades que pudieran existir en su entorno.  

i) Inclusión de estrategias ambientales, en los proyectos, obras y acciones urbanas.  
j)  Revisión de la normativa urbanística.  
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k) Ordenamiento de los usos del suelo, fomentando la mixtura de usos complementarios y 
compatibles, restringiendo los usos del suelo incompatibles.  

l) Estrategias para el desarrollo de proyectos detonadores, que impulsen el mejoramiento 
urbano de la zona.  

m) Estrategias de aprovechamiento de espacios públicos, subutilizados o abandonados.  
n) Programa de seguridad, tanto al interior de las instalaciones o equipamientos, como en 

las colonias colindantes o que se ubiquen dentro del polígono.  
o) Otros.  

 
V. El Instituto Municipal de Planeación Urbana y Convivencia de Monterrey (IMPLANC) 
celebró un convenio de colaboración con la Universidad Regiomontana, para que la 
institución educativa participe en la elaboración y desarrollo de un proyecto de Programa 
Parcial que atienda los aspectos señalados en los Antecedentes II, III y IV del presente 
Dictamen.  
 
VI. El IMPLANC, con la colaboración de la Universidad Regiomontana, elaboró el proyecto 
de Programa Parcial de Desarrollo Urbano Distrito Purísima-Alameda, mismo que fue 
remitido al Secretario del Ayuntamiento, Licenciado Genaro García de la Garza, en fecha 12 
de diciembre de 2017. Anexo. 
 

Por lo anterior, y  
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
PRIMERO. Que la Comisión de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Nomenclatura 
contamos con facultades para presentar ante el Ayuntamiento el presente Dictamen, con 
fundamento en lo establecido en los artículos 36, fracciones III, V, VI y XI, 37, fracción III, 
incisos b) y h), 38, 40, fracción VI, 42 y 43 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de 
Nuevo León; 20, 22, 25, fracción XIII, incisos a), b), c), d), e) y g), y 27 del Reglamento 
Interior del Ayuntamiento de Monterrey. 
 
SEGUNDO. Que los artículos 115, fracción V, inciso a), de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; y 132, fracción II, incisos a) y d), de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Nuevo León, determinan la facultad del Municipio, en los 
términos de las leyes federales y estatales relativas, de formular, aprobar y administrar la 
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zonificación y planes de desarrollo urbano municipal. De igual manera determinan que sin 
perjuicio de la competencia constitucional, en el desempeño de las funciones o la 
presentación de los servicios a su cargo, los municipios observarán lo dispuesto por las 
leyes federales y estatales.  

TERCERO. Que el artículo 11, fracción I, de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; y 11, fracción I, Ley de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, 
establece que corresponde al Municipio elaborar, aprobar, administrar y ejecutar los 
planes o programas municipales de desarrollo urbano, de centros de población, parciales y 
los demás que de éstos deriven. 

CUARTO. Que el artículo 90, primer párrafo, de la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León establece que 
los programas parciales tendrán por objeto precisar, complementar, adecuar, ordenar y 
regular el desarrollo urbano de un área, elemento o distrito determinado de un centro de 

población, analizar y determinar las relaciones entre los componentes de la estructura 
urbana; detallar la estrategia general para la aplicación de las políticas de ordenamiento, 
conservación, mejoramiento, consolidación y crecimiento; determinar la zonificación y el 
diseño urbano del área, distrito o elemento seleccionado; regular los usos y destinos del 
suelo urbano y establecer programas y acciones de ejecución. 

QUINTO. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 91 de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de 
Nuevo León los programas parciales deberán contener: 

I. La delimitación y de los inmuebles y zonas que afecten; 

II. La referencia al plan o programa de desarrollo urbano del cual derivan, expresando el 
aprovechamiento predominante del suelo previsto para él; 

III. La congruencia con el plan o programa del cual deriven; 
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IV. La descripción de la problemática existente mediante un diagnóstico del área de 
planeación con la descripción de la citada problemática y las potencialidades para el 
desarrollo urbano que incluya al menos los siguientes aspectos: 

a) Características demográficas, sociales y actividades económicas de la zona que se 
trate; 

b) La zonificación primaria y secundaria y densidades; 

c) Usos y destinos del suelo existentes; 

d) La estructura vial, secciones viales, transporte público y movilidad; 

e) Equipamiento y servicios urbanos; 

f) Infraestructura y derechos de paso; 

g) Paisaje, imagen urbana y espacio público. 

V. Los objetivos y metas urbanísticas para la zona; 

VI. Las estrategias y políticas de desarrollo urbano para el área de planeación; 

VII. La delimitación de polígonos de actuación o de reagrupamientos parcelario; 

VIII. Los programas, proyectos, obras y acciones urbanísticas propuestas que incluyan: 

a) Una descripción de cada uno; 

b) Prioridades de ejecución y programación; 

c) Responsables de ejecutarlo: sector público, sector privado, asociaciones de 
vecinos y otros mecanismos; 

d) Presupuestos preliminares; y 

e) Fuentes de financiamientos posibles. 
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IX. La demás información que se considere pertinente y explicativa del programa; 

X. La información a que se refieren los lineamientos o normas técnicas estatales 
expedidas por la Secretaria y las normas oficiales mexicanas que expida la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

XI. Los mecanismos financieros y fiscales que, conforme a lo establecido en la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Nuevo León, permitan que los impactos 
generados por cambios de usos de suelo, modificación en coeficientes o incremento 
en densidades, así como los costos de la ejecución o introducción de infraestructura 
primaria, servicios básicos, otras obras y acciones de interés público urbano; se 
carguen de manera preferente a los que se benefician directamente de los mismos; y 

XII. El anexo gráfico que corresponda. 

 

SEXTO. Que según se establece en el artículo 56, fracción I, de la Ley de Asentamientos 

Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, 
para la aprobación, expedición, modificación o actualización de los planes y programas de 
desarrollo urbano la Autoridad Municipal Competente dará aviso público del inicio del 
proceso de plan
sus modificaciones, difundiéndolo ampliamente tratándose de una modificación parcial, el 
aviso se publicara en uno de los periódicos de mayor circulación en el Estado; el cual se 
ilustra a continuación: 

AVISO PÚBLICO 

El Ayuntamiento de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, con fundamento en lo 
establecido en el artículo 56, fracción I, de la Ley de Asentamientos Humanos, 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, da aviso 
a la ciudadanía sobre el inicio del proceso de planeación del Proyecto de Programa 
Parcial de Desarrollo Urbano Distrito “Purísima-Alameda”, el cual se encuentra 
publicado en la página oficial de internet: www.monterrey.gob.mx   

 

http://www.monterrey.gob.mx/
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SÉPTIMO. Que el artículo 56, fracciones II y III, de la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León dispone que 

las autoridades correspondientes autorizarán que sean sometidos a consulta pública, en el 
caso de los Municipios esta autorización deberá ser otorgada por sus Ayuntamientos, 
debiéndose enviar para su publicación estas autorizaciones en la Gaceta Municipal en un 
término de 5-cinco días y, una vez cumplido lo anterior, deberán dar aviso del inicio del 
proceso de la consulta pública especificando los principales cambios y modificaciones y las 
zonas afectadas. Este aviso deberá ser publicado en cuando menos dos de los diarios de 
mayor circulación en la entidad, durante 3-tres días consecutivos y deberá cumplir con un 
tamaño mínimo de un octavo de página. 

 
OCTAVO. Que la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano para el Estado de Nuevo León, en su artículo 92, segundo párrafo, refiere que los 
proyectos de los programas parciales serán elaborados por la dependencia encargada o los 
institutos de planeación con recursos propios a través de terceros y se sometan a consulta 
pública y aprobación en los términos del artículo 56 de esta Ley, misma que se detalla 
enseguida: 
 
 

CONSULTA PÚBLICA 
 
 

El Ayuntamiento de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, da aviso a la ciudadanía 
sobre el inicio del proceso de la consulta pública, por lo cual convoca a especialistas, 
académicos e investigadores, legisladores, instituciones públicas y privadas, servidores 
públicos, trabajadores y a la comunidad en general interesados en participar con sus 
opiniones, propuestas y experiencias respecto al Proyecto de Programa Parcial de 
Desarrollo Urbano Distrito “Purísima-Alameda”, en los siguientes términos:    
 
I.    Principales cambios y modificaciones:  
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1. Delimitación del Polígono y las Zonas de Desarrollo: Se amplían los límites de 

dicho polígono y propone una nueva delimitación en base a la homogeneidad de 

características en la zona: calle Santiago Tapia al norte; al oriente la calle Vicente 

Guerrero; al sur, el lado norte de la avenida Ignacio Morones Prieto; y al poniente la 

avenida Venustiano Carranza. El PPDU-DPA identifica a su vez, siete zonas 

estratégicas al interior del polígono según características y vocación particulares. 

 
2. Zona DOT: Se mantienen los lineamientos del PMDU-MTY, pero aumenta el 

requerimiento de lote mínimo a 3,000m2. 

 
3. Lineamiento de Uso Mixto: Se establece una matriz de Uso Mixto con 

condicionamiento de la mezcla de usos según la Zona Estratégica aplicable a predios 

con superficie mayor a los 800m2 de superficie 

 
4. Zonificación secundaria: Se conserva la zonificación secundaria al interior del 

Distrito Purísima-Alameda como la dispuesta por el PDUM 2025 para las zonas 

estratégicas “A”, “B”, “C”, “E”, “F” y “G”. La zona estratégica “D” se determina como de 

Conservación en los términos del Artículo 3, Fracción LXXXV, de la Ley de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el 

Estado de Nuevo León 

  
5. Coeficiente de Área Verde (CAV): Se establece según zona estratégica: 

 En zonas estratégicas “A”, “C” y “G” el CAV requerido es de 0.2; y en zonas 

estratégicas “E” y “F”, es de 0.15; en dichas zonas, un mínimo del 25% del 

CAV requerido deberá ubicarse al frente del predio; y un máximo del 50% 

podrá sustituirse por azotea verde o mediante aportación al Banco de Áreas 

Verdes. 

 En zona estratégica “D”, el CAV requerido es 0.10; del cual un mínimo del 

25% deberá ubicarse frente al predio y un máximo del 75% podrá sustituirse 

por azotea verde o mediante aportación al Banco de Áreas Verdes. 

 
6. Altura Máxima: Se conserva la altura máxima total de las edificaciones al interior 

del Distrito Purísima-Alameda como la dispuesta por el PDUM 2025; se establece la 
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altura máxima de basamento, que es igual al ancho de la sección vial, misma que 

incluye banqueta y alineamiento vial, en caso de existir este. 

 
7. Estacionamiento: Además de detallar los requerimientos del estacionamiento a 

distancia, define lineamientos para otras tipologías de estacionamiento: remotos, a 

no más de 400 mts de distancia; estructura, con acceso desde calles secundarias, 

uso comercial en planta baja, integración arquitectónica; en superficie, detrás de 

edificios sin exceder 4000 m2, y requerimientos claros en lineamientos y 

vegetación. 

 
8. Infraestructura: Establece entre sus programas, la mejora de la infraestructura 

existente y programas de ampliación; programa de control pasivo de aguas 

pluviales; promueve la instalación de Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales 

(PTAR); promueve el soterramiento de cableado eléctrico; fomenta el reemplazo de 

alumbrado público a tecnología LED. 

 
9. Modelo de gestión: Establece entre sus instrumentos administrativos la 

posibilidad de crear organismos encargados de la promoción y gestión del Plan, así 

como los que dan seguimiento, evaluación, modificación y actualización del Plan.  

 
10. Proyectos principales: Establece entre sus proyectos la calle completa 15 de 

Mayo; calle completa Juan Ignacio Ramón; parque Mediterráneo; parque el Cuchillo; 

parklet – Purísima. 

 

II.    Zonas afectadas: El Distrito, Purísima-Alameda está ubicado dentro de la Zona 

Centro del municipio de Monterrey, el corazón de la Zona Conurbada. El Polígono 

de Intervención del Distrito y límites del Programa Parcial, son al norte la calle 

Santiago Tapia; al oriente la calle Vicente Guerrero; al sur, el lado norte de Av. 

Ignacio Morones Prieto y al poniente la Av. Venustiano Carranza. La superficie de 

intervención es de 359.09 hectáreas y 264 manzanas. 
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III. Requisitos: En el proceso de la presente consulta ciudadana sólo podrán 

participar los ciudadanos del Municipio que cuenten con credencial para votar 

vigente para los procesos electorales. 

El proceso de participación social iniciará con la primera audiencia pública, la cual se 
celebrará el miércoles 01 de agosto de 2018, a las 17:00 horas, en la Sala de Sesiones 
del Ayuntamiento de Monterrey, localizada en el primer piso del Palacio Municipal de 
Monterrey, ubicado en Zaragoza Sur, sin número, Zona Centro en Monterrey, Nuevo 
León, con el propósito de presentar el proyecto correspondiente e informar a los 
regiomontanos sobre los procedimientos para presentar propuestas, comentarios y 
observaciones. Así mismo se responderán preguntas y se recibirán los planteamientos 
y propuestas de los asistentes, sea de manera verbal o por escrito. 
 
El día jueves 02 de agosto del 2018 se efectuará la audiencia con el Consejo Ciudadano 
del Instituto Municipal de Planeación Urbana y Convivencia de Monterrey, Nuevo León, 
a las 18:00 horas en la Calle Morelos #829, Colonia Centro en Monterrey, Nuevo León.  
 
En el Museo Metropolitano de Monterrey, localizado en Zaragoza Sur, sin número, 
entre las Calles Hidalgo y Corregidora, Zona Centro en Monterrey, Nuevo León, el 
martes 11 de septiembre de 2018, a las 17:00 horas, se llevará a cabo una segunda 
audiencia pública, siguiendo el mismo procedimiento de la primera audiencia, y tendrá 
por objeto recibir los planteamientos por escrito de los asistentes, con la cual se dará 
por concluido el proceso de consulta pública. 
 
En las audiencias, el Instituto Municipal de Planeación Urbana y Convivencia de 
Monterrey, Nuevo León, levantará actas circunstanciadas que consignen la asistencia, 
así como las preguntas y planteamientos de los asistentes, mismos que serán utilizados 
en lo procedente, en los ajustes al proyecto presentado junto con las propuestas que se 
hayan recibido a lo largo del periodo de consulta.  
 
El proyecto estará a disposición de los interesados en las oficinas del Instituto 
Municipal de Planeación Urbana y Convivencia de Monterrey, Nuevo León, ubicado en 
la Calle Morelos #829, Colonia Centro en Monterrey, Nuevo León, en el horario de 
09:00 a 17:00 horas. Asimismo, estará disponible en la página oficial de internet: 
www.monterrey.gob.mx y en la página web del IMPLANC de Monterrey 
www.implancmty.org   

http://www.monterrey.gob.mx/
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Las opiniones, propuestas y/o planteamientos deberán ser dirigidas a la Coordinadora 
de la Comisión de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Nomenclatura del 
Ayuntamiento y presentadas en las oficinas del Instituto Municipal de Planeación 
Urbana y Convivencia de Monterrey, Nuevo León, en la dirección descrita en el párrafo 
anterior, las cuales deberán estar fundamentadas y contener nombre, domicilio para 
oír y recibir notificaciones, correo electrónico, teléfono y firma del proponente. 
 
El Instituto Municipal de Planeación Urbana y Convivencia de Monterrey, Nuevo León, 
dará respuesta fundamentada a los planteamientos improcedentes en un plazo de 30 
días hábiles, prorrogables a 60 días hábiles, de acuerdo a la complejidad de los 
planteamientos recibidos. La respuesta será notificada en el domicilio señalado para 
oír y recibir notificaciones. 
 

NOVENO. Que la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano para el Estado de Nuevo León, en su artículo 56, fracción VI, establece que la 
autoridad competente tendrá un plazo de 30-treinta días hábiles, prorrogables a 60-
sesenta días hábiles, posteriores a la celebración de la última audiencia pública y de 
acuerdo a la complejidad de los planteamientos recibidos, para dar respuesta 
fundamentada y motivada a los planteamientos improcedentes, mismos que se deberán 
notificar al domicilio señalado para oír y recibir notificaciones. 
 
DÉCIMO. Que en términos del artículo 8, fracción II, del Reglamento Orgánico del Instituto 
Municipal de Planeación Urbana y Convivencia de Monterrey, Nuevo León, el IMPLANC 
tiene como atribuciones el coordinar, elaborar, revisar, evaluar y dar seguimiento a los 
proyectos, planes y programas de desarrollo urbano del municipio, de centro de población, 
de centros urbanos, parciales, distritales y sectoriales, relacionados con el desarrollo 
urbano sustentable, la planeación estratégica y el fomento a la convivencia.  
 
DÉCIMO PRIMERO. Que según el artículo 56, fracción V, inciso c), de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de 
Nuevo León, una vez concluido el proceso de consulta la autoridad competente verificará la 
congruencia del proyecto del plan o programa de desarrollo urbano o las modificaciones a 
los vigentes con las dependencias, entidades y empresas prestadoras de servicios públicos 
relacionadas.  
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DÉCIMO SEGUNDO. Que dentro del plano E03A, el Plan de Desarrollo Urbano del 
Municipio de Monterrey 2013-2025 identifica como zona estratégica y susceptible a un 
programa de Reordenamiento Urbano al polígono del Distrito Purísima-Alameda.  
 
DÉCIMO TERCERO. Que el artículo 56, fracción V, inciso b), de la Ley de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León 
establece que también al inicio del plazo de consulta, en un término máximo de 5 días 
hábiles posteriores a la primera audiencia, se deberá celebrar una audiencia con los 
integrantes del Consejo de Municipal de Desarrollo Urbano correspondiente, con el 
propósito de exponer el proyecto de programa. 
 
DÉCIMO CUARTO. Que este Municipio lleva a cabo acciones continuas tendientes a 
garantizar una correcta planeación y organización urbana que den respuesta a las 
necesidades de la colectividad y, que una vez analizado el proyecto del Programa Parcial de 
Desarrollo Urbano Distrito Purísima-Alameda elaborado por el IMPLANC, los integrantes 
de esta Comisión de Desarrollo Urbano, Obras Publicas y Nomenclatura del Ayuntamiento, 
consideramos adecuado iniciar el proceso de elaboración del Programa referido y someter 
a consulta pública su contenido, toda vez que dentro del plano E03A, el Plan de Desarrollo 
Urbano del Municipio de Monterrey 2013-2025 identifica como zona estratégica y 
susceptible a un programa de Reordenamiento Urbano, al polígono del Distrito Purísima-
Alameda.  
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión pone a consideración de este 
órgano colegiado los siguientes: 
 

A C U E R D O S  
 
 
PRIMERO. Se aprueba dar aviso a la ciudadanía del inicio del proceso de planeación del 
PROYECTO DE PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO URBANO DISTRITO 
“PURÍSIMA-ALAMEDA”, conforme el Considerando Sexto del presente Dictamen. 
 
SEGUNDO. Se autoriza sea sometido a CONSULTA PÚBLICA EL PROYECTO DE 
PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO URBANO DISTRITO “PURÍSIMA-ALAMEDA”, 
por el plazo de 30 días hábiles contados a partir de la celebración de la primera audiencia 
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pública mencionada en la consulta pública descrita en el Considerando Octavo de este 
instrumento. 
 
TERCERO. Instrúyase al Instituto Municipal de Planeación Urbana y Convivencia de 
Monterrey a fin de que, una vez concluido el proceso de consulta pública, verifique la 
congruencia del Proyecto referido con las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Municipal y con las empresas prestadoras de servicios públicos correspondientes. 
 
CUARTO. Publíquese el aviso público referido en el Acuerdo Primero en el Periódico Oficial 
del Estado, en un periódico de mayor circulación de la Entidad y en la Gaceta Municipal; y 
difúndase el Proyecto de Programa Parcial de Desarrollo Urbano Distrito “Purísima-
Alameda” en la página oficial de Internet www.monterrey.gob.mx 
 
QUINTO. Publíquese el Acuerdo Segundo en la Gaceta Municipal, en términos del artículo 
56, fracción II, Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano para el Estado de Nuevo León.  
 
SEXTO. Una vez cumplido con el acuerdo anterior, publíquese la consulta pública descrita 
en el Considerando Octavo, en la cual se de aviso a la ciudadanía sobre el inicio del proceso 
participación social correspondiente, por 3 días consecutivos en el Periódico Oficial del 
Estado y en dos periódicos de la entidad; difúndase en la Gaceta Municipal y en la página 
oficial de Internet www.monterrey.gob.mx 
 
 

MONTERREY, NUEVO LEÓN, A 19 DE DICIEMBRE DE 2017  
ASÍ LO ACUERDAN Y LO FIRMAN  

LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO URBANO, OBRAS PÚBLICAS Y NOMENCLATURA  

 
 
 

SÍNDICA SEGUNDA ELISA ESTRADA TREVIÑO 
COORDINADORA 

RÚBRICA 
 
 

http://www.monterrey.gob.mx/
http://www.monterrey.gob.mx/
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REGIDORA MIROSLAVA SALINAS GARZA 
INTEGRANTE 

RÚBRICA 
 
 

REGIDOR HORACIO JONATAN TIJERINA HERNÁNDEZ 
INTEGRANTE 

RÚBRICA 
 

 
 
 

 
SÍNDICO PRIMERO ROQUE YÁÑEZ RAMOS 

INTEGRANTE 
RÚBRICA 

 
 
 

 
REGIDORA MARÍA DE LA LUZ ESTRADA GARCÍA  

INTEGRANTE 
RÚBRICA 

 


